EXCMO SEÑOR GENERAL JEFE DE LA AGRUPACIÓN DE 

TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL
D____________________________________ (___________________), (empleo), con destino en el Destacamento de la Guardia Civil de Tráfico de _____________ afecto al Subsector de ______________, mediante el presente escrito ante VE. Comparece y tal como establece la norma presenta  una  QUEJA  en base a los siguientes:
HECHOS

PRIMERO: Con fecha 04 de febrero de 2011, la Jefatura de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, dictó la instrucción núm. 2/2011, sobre la concesión de vacaciones y permisos al personal de la especialidad, 
SEGUNDO Con fecha 28 de febrero de 2011, la Dirección Adjunta de Operaciones de la Agrupación de Tráfico tramita un escrito donde se establecen unos límites e incentivos en Operaciones Especiales de Tráfico y otros servicios especiales, limitándose en un 25% el número de efectivos en los días señalados en los tres turnos establecidos en el correo electrónico núm. 16109 de fecha 01/02/11 dimanante de la Dirección Adjunto Operativo de la Dirección General de la Guardia Civil, así como el desplazamiento de los descansos a días previos o posteriores a las operaciones especiales de tráfico.
                                  FUNDAMENTOS JURIDICOS 

PRIMERO: Que la ley Orgánica 11/07, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, sobre presentación de quejas, faculta al Guardia Civil presentar, en el ámbito de su unidad, centro u organismo, quejas relativas al régimen de personal, a las condiciones y a la calidad de vida en las unidades, siempre que no hubiese presentado recurso sobre el mismo asunto.
 Las quejas se presentarán por el cauce reglado. Si no fueran debidamente atendidas o se refiriesen al mando inmediato superior, podrán presentarse directamente ante el órgano responsable de personal de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y, en última instancia, ante los órganos de inspección de la Secretaria de Estado de Seguridad.

SEGUNDO: La Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece la adecuación reglamentaria de los procedimientos administrativos a esa Ley.
TERCERO: La instrucción carece de habilitación normativa para ser dictada y aplicada. La misma vulnera la competencia de determinar quién establece el número máximo de miembros del cuerpo que puede disfrutar vacaciones. La O.G. establece  que es la Dirección General y por ende su Director general quien tiene esta facultad, y nunca los jefes de unidad sea cual sea el empleo que ostenten.

CUARTO:  

1 La instrucción del General jefe de tráfico regula situaciones que exceden los límites fijados por la propia orden, invadiendo competencias que no le corresponde.
2-Deja vacía de contenido la orden general para un grupo concreto de miembros de la guardia civil

3-Crea una completa inseguridad jurídica.
 4 Adolece de una discrecionalidad absoluta por parte de la cadena de mando para adoptar medidas que  inciden en derechos constitucionales 
QUINTO: La instrucción no ha pasado el tramite determinado en los artículos 44 y 54 de la ley Orgánica 11/2007.Se han cercenado los cauces de participación, tanto a las asociaciones profesionales como al Consejo de la Guardia civil , el cual tiene que tener conocimiento y ser oído previamente en la determinación del régimen de permisos, vacaciones y licencias.
SEXTO: Ninguna norma de rango inferior, esta instrucción, puede modificar lo establecido en una de rango superior, una orden general, y aquí se produce tal situación, la cual la convierte en nula de pleno derecho.
SEPTIMO:  Nos encontramos con una auténtica involución en el nombramiento de los servicios a los miembros de la Agrupación de Tráfico con estas medidas tan restrictivas en  la concesión de vacaciones y permisos en periodos de mayor actividad y en la reducción del cupo hasta un 25% de componentes que pueden disfrutar simultáneamente permiso en los días de operaciones especiales .Son prácticas ya superadas y dejadas de aplicar en los últimos años, dado que son circunstancias previsibles y repetidas todos los años, y por tanto, es posible la organización de los servicios sin necesidad de recurrir a medidas excepcionales y restrictivas de derechos.
Así en virtud de lo expuesto:
  A  VE. SOLICITA:
Que tenga por presentado este escrito, lo admita, y por formulada queja en cuanto al régimen de personal y condiciones de vida en esta unidad, en sus méritos, disponga lo conveniente para que se den las órdenes precisas para que sean revocadas y dejadas sin efecto tanto la instrucción como su escrito posterior por considerarlos discriminatorios y no ajustados a 

Derecho.

En  _____________, a   _____  de  _______________  de 2011

